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1 Introducción 

El Avance del Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo fue sometido a consulta e información pública desde el 30 de 
diciembre de 2014 por un periodo de 3 meses, en cumplimiento del artículo 13.3 del Real 
Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

En el presente Anejo se recoge la documentación relacionada con este proceso de 
información pública, agrupada como sigue: 

BOE nº 315 de 30 de diciembre de 2014 

 Resolución de la Dirección General del Agua por la que se anuncia la apertura del 
periodo de consulta e información pública de los documentos titulados “Propuesta de 
proyecto de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación y Estudio Ambiental Estratégico” correspondientes a las demarcaciones 
hidrográficas del Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta y Melilla, Segura y Júcar 
y a la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, 
Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.  

Nota de Prensa del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

 30 de diciembre de 2014  

Reseñas de prensa 

 Europa Press: “Medio Ambiente saca a consulta pública la revisión de los planes 
hidrológicos, que se tendrán que aprobar en 2015” (30 de diciembre de 2014) 

 EFE Verde: “Abierto plazo de consulta pública de los planes hidrológicos” (30 de 
diciembre de 2014) 

 El Digital de Castilla-La Mancha: “Abierto plazo de consulta pública de los planes 
hidrológicos” (30 de diciembre de 2014) 

 iAgua: “MAGRAMA saca a consulta pública los 12 planes hidrológicos de 
competencia estatal” (30 de diciembre de 2014) 

 El Heraldo de Aragón: “Medio Ambiente abre el plazo de consulta pública para la 
revisión de los planes hidrológicos. Además, se abre el plazo de consulta pública de 
los planes de gestión del riesgo de inundación” (30 de diciembre de 2014) 

 El Periódico de Aragón: “Abierto el plazo de consulta pública de los planes 
hidrológicos” (30 de diciembre de 2014) 

 La Verdad de Murcia: “Abierto el plazo de consulta pública de los planes 
hidrológicos” (30 de diciembre de 2014) 

 La Tribuna de Ciudad Real: “Arranca la revisión de los planes del Tajo, el Guadiana, 
el Júcar y el Segura” (31 de diciembre de 2014) 
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 Diario del Campo: “Consulta pública para revisar todos los planes hidrológicos 
competencia del Estado español” (31 de diciembre de 2014) 

 Valencia Fruits: “El Ministerio de Agricultura a consulta pública la revisión de todos 
los Planes Hidrológicos” (1 de enero de 2015) 

 IPAC Acuicultura: “MAGRAMA saca a consulta pública la revisión de todos los planes 
hidrológicos competencia del Estado” (9 de enero de 2015) 

 Fundación Caja Rural de Burgos: “Se abre el plazo de consulta pública para la 
revisión de los planes hidrológicos” (9 de enero de 2015) 

Sugerencias, observaciones y alegaciones recibidas durante la información pública 

 Confederación de Ecologistas en Acción (Área de Agua)  

 Grupo Acción para el Medio Ambiente (GRAMA) (recibida el 1 de abril de 2015) 

 Instituto Geológico Minero de España (IGME) (recibida el 7 de abril de 2015) 

 Arantec Enginheria, SL (recibida el 9 de abril de 2015) 

 Hydrometeorological Innovative Solutions, SL (recibida el 9 de abril de 2015) 

 Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid (recibida el 9 de abril de 2015) 

 Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León (recibida el 10 de junio de 
2015) 

Oficios de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en contestación a las sugerencias, 
observaciones y alegaciones recibidas durante la información pública 

Todos ellos fechados el día 9 de julio de 2015: 

 Confederación de Ecologistas en Acción (Área de Agua). 

 Grupo Acción para el Medio Ambiente (GRAMA). 

 Instituto Geológico Minero de España (IGME).  

 Arantec Enginheria, S.L.  

 Hydrometeorological Innovative Solutions, S.L.  

 Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid . 

 Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León. 
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2 Nota de prensa y publicación en el BOE 

El día 30 de diciembre de 2014 se publicó en el BOE nº 315 la Resolución de la Dirección 
General del Agua por la que se anunciaba la apertura del periodo de consulta e información 
pública de los documentos titulados “Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico, 
Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental Estratégico” 
correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico occidental, Guadalquivir, 
Ceuta y Melilla, Segura y Júcar y a la parte española de las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.  

En esa misma fecha, tanto el gabinete de prensa del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, como el de la Confederación Hidrográfica del Tajo, publicaron una nota 
de prensa. En la misma se comunicaba el comienzo del periodo de consulta pública tanto de 
los Planes Hidrológicos competencia del Estado como de los Planes de Gestión del Riesgo 
de Inundación y de los Estudios Ambientales Estratégicos. 

A continuación se incluye la nota de prensa y el extracto del BOE. 
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3 Repercusión en prensa 

A partir del momento en que fue publicado el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Tajo fueron publicadas noticias e 
informaciones al respecto en diferentes medios de comunicación de la prensa escrita.  

Son los que se recogen a continuación y su ámbito es nacional y regional: 
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4 Sugerencias, observaciones y alegaciones recibidas 
durante la consulta pública 

Durante el período de consulta pública de tres meses, se han recibido un total de 7 
sugerencias, observaciones y alegaciones relacionadas con el Plan de Gestión del Riesgo 
de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

A continuación, se presentan cada una de ellas de forma detallada. En primer lugar se 
muestra copia del comentario recibido por la Confederación y a continuación el escrito de 
contestación por la misma, todo ello comunicado por ambas partes según los 
procedimientos legales establecidos. 

Finalizado el período de consulta pública, las áreas competentes del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente correspondientes a la Secretaría General de 
Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico y a la Subdirección General de 
Planificación y Uso Sostenible del Agua, realizaron sendos informes sobre el Avance de 
Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y sobre el Estudio Ambiental 
Estratégico (que recoge la información tanto del PGRI como del Plan Hidrológico de 
Cuenca). Ambos se han tenido en cuenta en la redacción final del Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación. 

Además de las sugerencias, observaciones y alegaciones indicadas anteriormente, se han 
recibido tres escritos: dos por parte de los órganos ambientales de las comunidades 
autónomas y un tercero del Ministerio de Defensa. Su contenido se describe a continuación: 

 Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la 
Dirección General de Medio Ambiente del Gobierno de Extremadura. 

Este escrito corresponde a la contestación a la consulta sobre proyecto de Plan 
Hidrológico de la cuenca del Tajo del proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación y de su Estudio Ambiental Estratégico. Insta a utilizar los nuevos límites 
de Lugares de Importancia Comunitaria y de Red Natura 2000. Así pues, se han 
tenido en cuenta estos nuevos límites para realizar el Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid. 

El escrito corresponde a Observaciones a los borradores de propuesta de Plan 
Hidrológico del Tajo 2015-2021, su Estudio Ambiental Estratégico y al Avance del 
Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. Respecto al Plan de Gestión se comenta 
que existen figuras con delimitaciones erróneas de los espacios protegidos de la Red 
Natura 2000 y que algunos nombres o categorías de espacios protegidos no son 
correctos. Por tanto, se han tenido en cuenta las nuevas declaraciones de Espacios 
Protegidos de la Comunidad de Madrid que han sido publicadas últimamente y las 
nuevas delimitaciones y denominaciones se han considerado en el Plan de Gestión. 
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 Ministerio de Defensa 

El Ministerio de Defensa propuso, con carácter previo al XL pleno de la Comisión 
Nacional de Protección Civil que tuvo lugar el 29 de octubre de 2015, modificaciones 
en los textos del PGRI referidas a la inclusión de las Fuerzas Armadas en aquellos 
apartados en los que figura la Unidad Militar de Emergencias. 
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Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
Avenida de Portugal, 81 
28071 Madrid. 
 
ALEGACIONES AL AVANCE DEL PROYECTO DEL PLAN DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIÓN HIDROLÓGICA DEL 
TAJO 
 
Las crecidas fluviales forman parte de la dinámica natural de los ríos y resultan 
imprescindibles para la dinámica geomorfológica y el buen estado ecológico de 
los ríos. Las crecidas proporcionan innumerables servicios para el conjunto de 
la sociedad y el medio ambiente como son: constituir el mecanismo que tienen 
los ríos para limpiar su propio cauce; favorecer la recarga del acuífero fluvial; 
mantener la fertilización natural de las tierras de cultivo en las zonas de ribera; 
contribuir al mantenimiento de la biodiversidad; eliminación de especies 
invasoras y contribuir al control de poblaciones excesivas de determinadas 
especies, como algas, etc. 
 
El mal uso del territorio es la principal causa de que los daños debido a las 
inundaciones sean cada vez mayores. Este mal uso obedece principalmente a 
varios procesos como son el aumento de las superficies impermeables 
(infraestructuras urbanas y de transporte), con lo que disminuye la superficie de 
infiltración natural y aumenta la escorrentía; la ocupación de edificios, 
construcciones y otras infraestructuras en las zonas inundables, por lo que en 
un suceso de inundación, los daños en personas y bienes son cada vez 
mayores; la presencia continuada y recurrente de barreras longitudinales que 
cortan y desorganizan las redes de drenaje natural, de forma que el agua se ve 
obligada a alterar sus flujos, afectando así a nuevos espacios hasta el 
momento libres de inundación. 
 
Ha quedado demostrado que la realización de medidas estructurales 
(construcción de presas, diques, escolleras…) no ha frenado el incremento de 
daños económicos por inundaciones, lo que deja patente la escasa utilidad de 
dichas medidas.  
 
El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación del Tajo debe 
ser una oportunidad para cambiar el modelo de medidas que han venido 
realizándose con estos viejos y obsoletos modelos, y avanzar hacia medidas 
que prevengan los riesgos y sean coherentes con el mantenimiento y la mejora 
del buen estado de los ríos, devolviendo su espacio a los ríos a través de una 
gestión adecuada de los territorios fluviales.  
 
En este sentido es un avance que el Avance del Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación de la Demarcación del Tajo no contemple la construcción de 
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nuevas infraestructuras de este tipo y se consideren las actuaciones de 
restauración fluvial dirigidas a devolver al río su espacio, las que revistan mayor 
importancia en cuanto a la gestión del riesgo de inundación (página 31 del 
Anejo 2 “Descripción del programa de medidas”).  
 
No obstante en el Avance del Plan de Gestión se detectan algunas cuestiones 
que dejan la puerta abierta a algunas actuaciones de la vieja escuela hidráulica 
como son los dragados. Además, se contemplan algunas actuaciones 
realizadas por esta Confederación denominadas de “limpieza de riberas” que 
han ocasionado talas, podas y desbroces que han perjudicado más que 
beneficiado a la calidad ecológica de algunos ríos de la demarcación. Por 
último se detecta una falta de concreción, insuficiencia e incoherencia con 
algunas de las medidas contempladas, que estimamos que deben ser 
corregidas de cara a que este Plan de Gestión sea un documento útil para 
conseguir los objetivos que se ha marcado. A continuación se exponen algunas 
de estas cuestiones: 
 
- Escasa concreción e insuficiencia de las medidas del apartado 2.1. 
Ordenación territorial y urbanismo 
 
El Real Decreto 903/2010 de evaluación y gestión de riesgos de inundación, 
establece que los planes de gestión incluirán entre las medidas relacionadas 
con la ordenación del territorio y el urbanismo, al menos, las siguientes (punto 
5. l.h) de la parte A del Anexo): 
 
“Las limitaciones a los usos del suelo planteadas para la zona inundable en sus 
diferentes escenarios de peligrosidad, los criterios empleados para considerar 
el territorio como no urbanizable, y los criterios constructivos exigidos a las 
edificaciones situadas en zona inundable. 
 
Las medidas previstas para adaptar el planeamiento urbanístico vigente a los 
criterios planteados en el plan de gestión del riesgo de inundación incluida la 
posibilidad de retirar construcciones o instalaciones existentes que supongan 
un grave riesgo, para lo cual su expropiación tendrá la consideración de utilidad 
pública.” 
 
En el Apartado 2 del Anejo 2 “Descripción del programa de medidas” se 
describen las distintas medidas de prevención de inundaciones del Plan de 
Gestión. El apartado 2.1. presenta las medidas relacionadas con la ordenación 
del territorio y el urbanismo. Éstas se limitan a las establecidas en la normativa 
de aguas, de competencia de los organismos de cuenca, aplicables en su caso 
únicamente al dominio público hidráulico y a la zona de policía. Esto supone 
que no se tengan en cuenta medidas reales sobre todas las zonas inundables 
de la demarcación, sino solamente a las que están en las zonas aludidas en las 
que tiene competencia la confederación hidrográfica. 
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De esta forma, y en conformidad con el RD 903/2010, el Plan de Gestión 
debería recoger medidas concretas, realizables y que supusiesen objetivos 
claros a cumplir dentro de las competencias de ordenación territorial y 
urbanística de entidades autonómicas y locales. De cara a minimizar los 
riesgos, el Plan debería atender a intentar que las Comunidades autónomas 
modificasen su normativa, macando al menos las siguientes medidas: 
 

− Limitación de los usos del suelo en la zona inundable en los diferentes 
escenarios de peligrosidad. En este sentido, de cara a prevenir futuros 
daños, el Plan debería establecer al menos la prohibición absoluta de 
nuevas construcciones y alteraciones morfológicas en las zonas 
inundables (periodo de retorno de 500 años) que estén en suelos no 
urbanos. Para los terrenos inundables en zonas urbanas consolidadas, 
solamente deberían autorizarse aprovechamientos en la cota del 
periodo de retorno de 500 años, permitiéndose únicamente 
encauzamientos (siendo estos lo más naturalizados posibles) en los 
ámbitos urbanos ya construidos. 

 
− Identificación de construcciones e instalaciones en zonas inundables 

que supongan un grave riesgo, estableciendo plazos y presupuesto 
para su expropiación (en su caso), demolición y recuperación del 
entorno. 

 
- Escasa concreción de las medidas del Programa de mantenimiento y 
conservación de cauces (apartado 2.3 del Anejo 2) 
 
Al igual que ocurre en el caso anterior, las medidas que se contemplan son 
vagas y generales, sin entrar a concretar aspectos esenciales como: 
 

− Zonas en las que se realizarán refuerzos estructurales para la 
estabilización de zonas erosivas próximas a infraestructuras; así como, 
las técnicas empleadas para estas actuaciones. 

 
− Criterios y métodos para las actuaciones de mejora del estado 

vegetativo y fitosanitario de la vegetación de ribera, así como de la 
eliminación y retirada de vegetación muerta, arrastres, tapones, 
especies invasoras... En no pocas ocasiones estas actuaciones de 
“limpieza de riberas” realizadas desde la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, suponen intervenciones que poco tienen que ver con el 
objetivo perseguido, provocando daños significativos en la vegetación y 
un empeoramiento de la calidad ecológica de la ribera. 

 
− Criterios y métodos para las actuaciones en el lecho de los ríos. Estas 

medidas suelen enmascarar actuaciones de dragado. Los dragados 
tienen gravísimas afecciones ambientales. Con el dragado se rompe el 
equilibrio morfodinámico del río, se eliminan sedimentos, claves para el 
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ecosistema fluvial, se elimina vegetación, se destruyen hábitats 
naturales, afectando a la biodiversidad, generan problemas de sequía 
en sotos y destrucción de biotopos. Además, los dragados reducen la 
capacidad de autodepuración del río y tienen otros efectos negativos 
como la erosión remontante y el descalzamiento de puentes, escolleras 
y otras infraestructuras. Los dragados deben considerarse como una 
medida que no ayuda a conseguir el objetivo del buen estado de los 
ríos marcado por la Directiva Marco del Agua. 

 
- Falta de información y de coherencia en cuanto a actuaciones, 
resultados y presupuestos de las medidas 
 
Existe un grupo de medidas en las que en la Memoria no se establecen 
indicadores ni se dota de presupuesto. La Tabla 24 de la Memoria (Indicadores 
de medidas de ámbito ARPSI, páginas 97 a 105) no concreta estos aspectos 
en los grupos de medidas 14.01.01 (Medidas en la cuenca: restauración 
hidrológico-forestal y ordenaciones agrohidrológicas), 15.03.01 (Medidas para 
establecer o mejorar la conciencia pública en la preparación para las 
inundaciones, para incrementar la percepción del riesgo de inundación y  de las 
estrategias de autoprotección en la población , los agentes sociales y 
económicos); 14.01.02 (Medidas en cauce y llanura de inundación: 
restauración fluvial, incluyendo medidas de retención natural de agua y 
reforestación de riberas); 14.03.01 (Mejora del drenaje de infraestructuras 
lineales: carreteras, ferrocarriles); 15.02.01 (Medidas para establecer o mejorar 
la planificación institucional de respuesta a emergencias de inundaciones a 
través de la coordinación con Planes de Protección Civil). 
 
Resulta especialmente grave la inexistencia de estos datos en las medidas de 
los grupos 14.01.01 y 14.01.02 ya que estas medidas son las que favorecen 
una renaturalización de los ecosistemas fluviales a través de la recuperación de 
las llanuras naturales de inundación como vía de laminación de las avenidas y 
la ordenación territorial en zonas inundables. Se hace un llamamiento a esta 
Confederación para que se potencien las funciones naturales de la llanura de 
inundación, como la laminación de avenidas, estableciendo medidas con 
objetivos, indicadores y presupuesto que propicien: 
 

− La recuperación de meandros y bosques de ribera, contribuyendo a 
disipar la energía de las crecidas. 

 
− Eliminación de motas y diques. Según qué casos, se deberían realizar 

retranqueos de estos elementos, dotándoles de puntos de salida que 
propiciaran la expansión suave de la inundación y propiciando después 
su salida de forma controlada, minimizando así daños perniciosos de la 
crecida y reduciendo la capacidad destructiva aguas abajo. 
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Para ello, debería el Plan de Gestión del Riesgo de Inundaciones contar con un 
caracterización completa de la peligrosidad y riesgo de las ARPSI.  
 
Resulta llamativa la falta de coherencia entre las actuaciones previstas de las 
Medidas del grupo 14.01.02 en el Anejo 2 y las que aparecen en la citada Tabla 
24 de la Memoria. Así en aquélla, se describen cuatro actuaciones específicas 
en Aldeanueva del Camino (Cáceres), Navaluenga (Ávila), Villanueva del 
Pardillo (Madrid) y Madrigal de la Vera (Cáceres), mientras que en la memoria 
no se concreta ninguna de ellas. 
 
De igual manera, en el Anejo 2 se concreta un presupuesto de 8,5 millones de 
euros (0,5 para redacción de proyectos de restauración fluvial y 8 para 
tramitación y ejecución de los proyectos), mientras que en la memoria no 
aparece ningún presupuesto. 
 
Por todo lo expuesto, Ecologistas en Acción solicita que se tenga en cuenta las 
propuestas y que el Plan de Gestión de Riesgo de Inundación de la 
Demarcación del Tajo se modifique en el sentido de lo expresado en el 
presente documento. 



 Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

Anejo 3 - Resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 
resultados 

 

 

(1) 

CONFEDERACIÓN DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN  

(ÁREA DE AGUA) 

 

CONTESTACIÓN 

DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 













 Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

Anejo 3 - Resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 
resultados 

 

 

(2) 

GRUPO ACCIÓN PARA EL MEDIO AMBIENTE (GRAMA) 

 

DOCUMENTO DE ENTRADA 











 Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

Anejo 3 - Resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 
resultados 

 

 

(2) 

GRUPO ACCIÓN PARA EL MEDIO AMBIENTE (GRAMA) 

 

CONTESTACIÓN 

DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 













 Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

Anejo 3 - Resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 
resultados 

 

 

(3) 

INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO DE ESPAÑA (IGME) 

 

DOCUMENTO DE ENTRADA 



MINISTERIO
DE ECONOMiA
Y COMPETITIVIDAD

S/REF,

N/REF. LFR/mc

FECHA 27 demazode2015

ASUNTO Comentarios Proyecto PGRI

_]

^l] bstlrt¡r I ¡ul.¡s(,,
¿) r \Iir.ro,t fspiñ¿

I.G.M.E
REGISTRO GE,{ERAL SAUT¡A

29.úúúqJA2
30rB,z\ 15 l2l0:05

.IEFE DE LA OFICINA DE PLA¡IFICAC

-t

__l

lefe de la Oficina de Planificación
Hidrológica
Confederación Hidrog ráfica del Tajo
Avda. Portugal, no B1
2AO7L MADRID

Adjunto se remiten los comentarios y sugerencias,
llevados a cabo por el Instituto Geológico y Minero de
España (IGME), relativos al Proyecto del Plan de Gestión
del Riesgo de inundación de la Demarcación Hidrográfica
del Tajo.

i] ri;,LTP" ::"¿!H:'0".

Rfos RosAs.23
28OO3.MADRID
TELEFoNo: 9t 349 57oo

FAX:91 4476261

I

I

L

coRREo erEctnóNlco
igme@igme.es

fotoqn

Civis Ll §.. ..-{-ift l'lj. UHiJ{¡l{ FILA
TÁ.]ü

RE€I5TRO {ENTRAL DE
rl'gutttlu

Regi stt'* de Entrada

Ho. ¿4180010001CI671

07104i 30L§ L3!3E: t0

-_]



MINISTERIO
DE ECONOMIA
Y COMPETITIVIDAO ^i.} lnstituto Geolóoico

.r) y Minero de Esflaña

Rios Rosas 2l
28M3 . I'IADR¡D
rELÉFoNo:'l !{9 57 00
fAxr9l ¡l¡12 ó2 16

coMENTARtOS Y SUGERENCTAS DEr INSTTTUTO GEOrÓGrCO Y MTNERO DE ESpAÑA (rGME) AL

"PLAN DE GESTIóN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA DEMARCACIóN HIDROGRÁFICA DEL

TAJO"

lntroducción

El lnstituto Geológico y Minero de España (M¡nisterio de Economía y Compet¡tividad, Gobierno
de España), en ejercicio de las funciones que le atr¡buye su Estatuto vigente (aprobado por
Real Decreto 1953/2ooo, de 1 de diciembre; modificado por los Reales Decretos L734/2oo7, de

31 de agosto, y 7 L8/2OIO, de 28 de mayo) y en particular a la función de "La información, la

asistenc¡a técnico c¡entíf¡ca y el asesoramiento a las Adm in¡straciones Públicas, agentes
económicos y a la sociedad en general, en geología, hidrogeología, c¡encias geoambientales,

recursos geológicos y minerales" (Art. 3.1c), que se desarrolla en este caso con la actividad de
"Estudiar los riesgos por procesos geológicos, así como su previsión, prevención y mitigac¡ón"
(Art. 3.2f);

Considerando que en su último Plan Estratégico vigente 2010-2014 (actualmente en revisión),
se contempla que el IGME "obordo lo ¡nvest¡goc¡ón, el análisis y lo corocter¡zoción de los
procesos y r¡esgos geológicos más notobles en el terr¡torio espdñol, tonto en el áreo emerg¡do
como en el litoral y en los áreos submorinds. Espec¡ol énfosis se horó en oquellos procesos que

son suscept¡bles de desencodenor doños, como los avenidos e inundociones..."

Habiendo tenido conocimiento de la publicación por parte de la Dirección General del Agua
(MAGRAMA) del anuncio de la apertura del período de consulta e información pública de los

documentos relac¡onados con los avances y proyectos de los Planes de Gestión del Riesgo de

lnundación, correspond¡entes a las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico occidental,
Guadalqu¡v¡r, Ceuta, Mel¡lla, Segura y Júcar y a la parte española de las demarcaciones
hidrográficas del cantábrico oriental, Miño-S¡1, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro (Boletín oficial del
Estado, Num. 315, págs. 62764 y 62165, de 30.12.20741, encontrándose entre las

adm in¡straciones afectadas en sus competenc¡as, bienes y servicios, y tras la lectura y detenido
anál¡sis de toda la documentación referente al Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de
lnundac¡ón de la Demarcación Hidrográfica, disponible en la página web habilitada al efecto,
desea hacer, en plazo de información pública y forma establec¡dos (párrafo segundo del c¡tado

anuncio), las sigu¡entes observaciones, sugerenc¡as, aportaciones y comentarios al Proyecto de
n de Gest¡ón del Riesgo de lnundación de la Demarcación Hidrográfica.

y recomendaciones al documento

Deii¡ro del "Avance del proyecto del plan de gestión del riesgo de inundación" (en adelante,
eftl) ae ta Demarcación Hidrográfica del Tajo, se encuentran la Memoria (documento de 112

óáá¡nas) y los Anexos a la memoria (documento de 157 páginas) en los que, además de una

recapitulac¡ón de los anteriores desarrollos (ARPSls, mapas de peligrosidad y riesgo...), incluye
como novedad los Programas de Medidas (capítulo 9) y la descripción del programa de
medidas (anejo 2). Este capítulo y anexo recogen de forma detallada las medidas de gest¡ón

del riesgo de inundación del Plan, por lo que nuestro análisis se centrará en ellos, por supuesto
ten¡endo en consideración el resto del documento, que aporta los cr¡terios para la adopción de

esas medidas.
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De los ocho obietivos generales de la gestión del riesgo de inundac¡ón del PGRI (capÍtulo 5,

pág¡nas 26-28), tan solo uno de ellos ("Conseguir una reducción, en la medida de lo posible,

del riesgo a través de la disminución de la peligrosidad para la salud humana, las actividades

económicas, el patr¡monio culturaly el medio ambiente en las zonas inundables") concentra el

mayor porcentaje de medidas propuestas; m¡entras que los otros siete objetivos, apenas se

concretan en medidas especificadas en el Anejo 2. De hecho, en las 19 medidas generales

incluidas en el Plan (capítulo 9, tabla 9, páginas 61 y 62) tan solo aparecen unas pocas

t¡pologías de las establec¡das en la Parte A del Anexo del Real Decreto 903/2010 y las

categorías establecidas por la Comisión Europea en el documento Guidance Document No.29

Guidance for Report¡ng under the Floods D¡rective; habiendo desaparecido todas las

relacionadas con el cumplimiento de objetivos como el incremento de la percepción del riesgo,

mejorar la coordinac¡ón adm¡n¡strat¡va, mejora del conocimiento del riesgo y su origen...; y

desarrollándose ún¡camente medidas preventivas, y funda mentalmente de carácter

¡nfraestructural. Buen ejemplo es el carácter predominante que tienen los proyectos de

"Desarrollo del programa de conservac¡ón y mejora del domin¡o público h¡dráulico", que

total¡zan 22 millones de euros (tabla 18, página 89), casi la m¡tad de todo el presupuesto de las

actuac¡ones específlcas de ámbito de la demarcación hidrográfica (45,76 Meuros). Todo ello, a

pesar de que en los criterios de priorización de medidas se vuelve a repet¡r el orden de

prelación de objet¡vos anter¡ormente indicados (páginas 74 a 76), que dejan en primer lugar el

incremento en la percepción del riesgo y las estrategias de autoprotección; para las que en

real¡dad no existen medidas específicas.

Tan solo tres actuaciones específ¡cas, el anteriormente citado "Desarrollo del programa de

conservación y mejora del dominio público hidráulico" (22 m¡llones de euros), junto con los

proyectos de la denominada 'restauración fluvial'(5 millones de euros) y el "Mantenimiento

actual del SAtH" (15 millones de euros), total¡zan 42 de los 54,03 m¡llones de euros del total

del presupuesto; y ello a pesar de que ninguna de estas actuaciones pertenecen a los grupos

de medidas que figuran en los primeros lugares de los ob.ietívos prioritarios a abordar por el

Rl. S¡n embargo, es signif¡cat¡vo que la actuación específica de "Elaborac¡ón de guías

¡cas y en su caso elaboración de normativa sobre criter¡os construct¡vos para la

nución de la vulnerabil¡dad de elementos expuestos en las zonas inundables y realizac¡ón

y campañas ¡nformat¡vas" (dentro de la medida prevent¡va de "Ordenación

rial y urbanismo"), que sería la única de las 19 medldas propuestas que pudiera

el primer objet¡vo prioritario (aumentar la percepción del rlesgo y mejorar larro lla r

), t¡ene as¡gnado un presupuesto de 0,07 Meuros, incluyendo tanto los la

..... elaboración de las guías técnicas, la normativa constructiva y las campañas informativas.

Diferentes estudios a nivel internacional han demostrado que medidas de aumento de la

percepción del r¡esgo y aumento de la resiliencia, fundamentadas en la educación en el rlesgo,

resultan en una ratio costo/beneficio muy super¡or a otras medidas y actuac¡ones pr¡or¡zadas

en este PGRI; además de consum¡r escasos recursos económicos y repercutir en la

sosten¡bilidad y aceptación soc¡al de las otras med¡das prev¡stas. Algo semejante ocurre con la

importanc¡a de la mejora de la investigación en todo el proceso de análisis del riesgo (aquí

desaparecida como actuación específica respecto al listado del Real Decreto 903/2010), no

solo la magnitud y frecuencia, sino tamb¡én las ¡ncertidumbres asociadas a las est¡maciones

numéricas y su expresión cartográfica; aspectos éstos que tampoco cuentan con el desarrollo

en forma de actuac¡ones específicas y el presupuesto que sería adecuado, rem¡tiendo para su
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implementac¡ón a convocatorias y f¡nanciac¡ón externa (Planes Nacionales de l+D+i y
convocatorias europeas de Hor¡zonte 2020).

Entre los criterios de priorización de medidas a establecer (apartado 9.4, páginas 74 y 761, se

echa en falta un grupo de criterios más científ¡co-técnicos: la idoneidad y efectividad de la

medida para conseguir el objetivo de reducir los daños por inundaciones. Ello deriva en que en

la selección de las actuaciones específicas propuestas en el caso del ámbito de las ARPSIs

individuales, no se cuestione por su efectividad el tipo de proyecto concreto elegido, su diseño
y d¡mensionam¡ento. Por ejemplo, la desconsideración hab¡tual en este tipo de actuaciones del
papel del lecho móvil o de la carga sólida transportada (tanto detrít¡ca de fondo como leñosa

flotante), hace que puedé que algunas de estas actuaciones, como el retranqueo de motas, no

sea todo lo efectiva que se pretende; o que el dimensionamiento de actuac¡ones como las

mejoras del drenaje de infraestructuras lineales, no sea el adecuado y ópt¡mo. Otro ejemplo
sería la falta de cons¡derac¡ón de aspectos paleohidrológicos para la selección de ubicación,

diseño y dimens¡onamiento de las actuaciones específicas (drenajes transversales, motas,

demolición de azudes...), que pueden dar al traste con las mismas o hacer poco efectiva su

implantación.

En este sentido, el artículo 42 del Real Decreto Legislativo L/2OO1,, de 20 de julio, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, establece el contenido de los Planes

hidrológ¡cos de cuenca, donde indica que los Planes hidrológicos deben contener "los cr¡terios

sobre estudios, actuac¡ones y obras para prevenir y ev¡tar los daños debidos a inundaciones,

avenidas y otros fenómenos hidráulicos". Por lo que el objetivo de los PGRI es "prevenir y

ev¡tar los daños", no necesariamente prev¡n¡endo y ev¡tando las inundaciones, sino

min¡mizando sus efectos dañinos o impactos negat¡vos. Ello significa que, en determinadas
situaciones y condic¡ones, puede ser más efectivo para minimizar los daños el no evitar las

inundaciones en esas u otras áreas; incluso puede ser de interés como medida para ev¡tar los

daños, favorecer el desbordam¡ento e inundación preferente de d¡stintas zonas, en beneficio
de otras. Este es el caso de las medidas de ordenación territor¡al y urbanística de creación de

áreas de desbordamiento preferente aguas arriba de núcleos de población o infraestructuras
lidadas, con la finalidad de laminar los caudales de avenida y reducir las puntas de la

aspecto sign¡ficativo del PGRI es la focalización única y exclusiva de las medidas y
nes específicas en las ARPSIs del¡m¡tadas y priorizadas. Sin embargo, se es consc¡ente

el riesgo por avenidas e inundaciones en el ámbito de la demarcación hidrográfica no

únicamente restringido a estos tramos fluviales, que fueron seleccionados con unos
y metodologías estandarizadas, pero no ¡nfal¡bles. Por ello, sería deseable que hubiera

alguna de las medidas o actuaciones que fuera de aplicación a ámbitos territoriales fuera de

las ARPS|s, a parte del deslinde del DPH (de efectiv¡dad lim¡tada para algunos aspectos de
daños por inundación). No hay que olvidar que precisamente buena parte de los daños
personales y el riesgo social por avenidas se localiza, e incrementa con el tiempo, en las

cuencas torrenciales y cauces de montaña de las cabeceras de la demarcación, donde el papel

de los conos de deyección, abanicos aluviales y fenómenos de flujos de derrubios, quedan

fuera de la consideración del PGRI.
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Entre las medídas del ámbito nacional/autonómico, se incluye la medida 13.04.01 (Elaboración
de estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de inundación: leyes de
frecuencia de caudales, efecto del cambio climático, modelización de los riesgos de inundación
y su evaluación, etc.) se incluyen actuaciones específicas que por su temática y alcance,
deberían incluir al lnstituto Geológico y Minero de España (MINECO) entre las

administraciones responsables o, al menos, entre las administraciones colaboradoras. Como el
propio Estatuto y el Plan Estratégico vigente del IGME recogen, esas actuaciones (cartografía

de peligrosidad y riesgo por inundaciones, influencia del cambio climático...) forman parte de
las funciones de este lnstituto, en las que además ha demostrado una experiencia y bagaje
histórico difícilmente igualable por cualquier otra administración pública de carácter estatal.
Sin olvidar que, si se trata de dar un aval científico a estas actuaciones específicas, la única
administración pública de carácter estatal que tiene rango de Organismo Público de
lnvestigación (OPl) es el IGME, como así lo reconoce su presencia en la Comisión Permanente
del CECO ante el riesgo de inundaciones; o su presencia en la Comisión Técnica del extinto
Grupo de lnundaciones del MAGRAMA entre 2007 y 2010. Por ello no se entiende por qué el
IGME no aparece citado en el listado de organismos colaboradores en la consecución de los

objetivos planteados y la implementación de las actuaciones específicas, como síque lo hacen
otros organismos parejos (CEDEX, AEMET, DGPCE, ENESA, CCS...).

Conclusiones

Los documentos correspondientes al PGRI tienen un cierto sesgo en la propuesta de medidas y
actuaciones específicas muy focalizadas presupuestariamente en aspectos infraestructurales
('restauración fluvial', sistemas automáticos de información hidrológica, deslinde del DPH) en

detrimento de otras más relacionadas con los objetivos prioritarios del Plan, como es el
incremento de la percepción del riesgo y la mejora en el conocimiento y cartografía de la

peligrosidad y el riesgo. Además se deberían incorporar otros criterios y factores en la

selección, diseño y dimensionamiento de las medidas y actuaciones, considerando el carácter
dinámico de los tramos declarados ARPSIs (lecho móvil, evolución geomorfológica...)y el papel
de la carga sólida transportada. Por último, sería recomendable incluir al IGME entre los

organismos responsables, o al menos colaboradores, en la implementación y seguimiento de

muchas de estas actuaciones específicas.
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CONSEJEBiA OE MEDIO AMBIENTE
YORDENACION OELfEBRIfORIO

Comunidad de Madrid
oBsERVActoNEs A Los BoRRADoRES DE pRopuESTA DE ptAN xlonotóclco DEtrAJo
zots-zo2L, su EsruDto AMBTENTAL esrnerÉe lco y At AvANcE DEt ptAN o¡ cesnó¡¡
DEt RtEsGo ot l¡uuruoac¡óru

En relación a la petic¡ón de información relativa al asunto arr¡ba referenciado, se hacen las

s¡guientes observaciones a los apartados correspondientes a Espac¡os Naturales Protegidos,

Espac¡os Protegidos Red Natura 2000 y Embalses y Humedales Catalogados, por si resultara de

interés tomarlas en consideración.

Los documentos, objeto de alegaciones y observaciones, consultados por este Serv¡c¡o en los

enlaces de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, han sido los s¡guientes:

1. Propuesta de proyecto de Plan hidrológico de cuenca de la parte española de la

Demarcación Hidrográfica del Tajo (Memor¡a y Anejos).

2. Estudio Amb¡ental Estratégico de la propuesta de proyecto de Plan H¡drológico

(Documento inic¡al y Estud¡o Ambiental Estratégico).

3. Avance del Proyecto del Plan de Gestión del Riesgo de lnundación (Memor¡a y Anejo).

Siguiendo este mismo orden, observaciones para cada uno de estos documentos son las que se

ind¡can a cont¡nuación:

1. PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROTÓGICO DE CUENCA DE LA PARTE ESPAÑOLA DE

tA DEMARCACIÓN HIDROGRAFICA DET TAJO

Dentro de la propuesta del proyecto, se hacen observaciones a los documentos de Memoria, y

a los Anejos 4, 5 y 8. '

MEMORIA

- Página 53. En la F¡gura 35 (Tramos susceptibles de consideración como reservas

naturales fluviales en la cuenca del Tajo. Relación con los espacios de la Red Natura

2000) se observa que se grafían erróneamente los espacios protegidos Red Natura

2000, al considerar como ZEC las "Cuencas de los rÍos Alberche y Cofio" , y como LIC

cinco zonas actualmente declaradas ZEC. Este hecho entra en contradicción con la

grafía de la F¡gura 32 (página 51), que síaparece en este caso correctamente grafiado.

Por ello, se sugiere actual¡zar la Figura 35.
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Gomunidad de Madrid
ANEJO 4. Registro de zonas protegidas

- Apartado 3.6 (Zonas de protección de hábitat o especies). En él se hace referencia al

Decreto 36/2070, en su párrafo sexto, relativo a la declaración de la ZEC "Cuencas de

los ríos Alberche y Cofio" y aprobación de su Plan de Gestíón. Este Decreto fue anulado

por Sentencia del Tribunal Supremo. Con independencia de que posteriormente en el

párrafo 16 se menciona este hecho, no obstante se sugiere que de no eliminarse esta

primera referencia, se haga al menos una mención en la misma de su anulación para

una mayor aclaración.

- Apartado 3.6.1 (Espacios naturales protegidos relacionados con ecosistemas

acuátícos). Se sugiere actualizar la Figura 8 (Espacios naturales declarados por las CCAA

en la cuenca del Tajo), al objeto de incluir el Parque Nacional de la Sierra de

Guadarrama, en cuyo ámbito han quedado incorporados el derogado Parque Natural

de las "Cumbres, Circo y Lagunas de Peñalara" y una gran parte del Parque Regional de

la "Cuenca Alta del Manzanares".

- Apartado 3.8.2 (Propuesta de listado preliminar de tramos susceptibles de ser

declarados). En la Figura 11 (Tramos susceptibles de conslderación como reservas

naturales fluviales en la cuenca del Tajo. Relación con los espacios de la Red Natura

2000) se observa que se grafían erróneamente los espacios protegídos Red Natura

2000, al considerar como ZEC las "Cuencas de los ríos Alberche y Cofio", y como LIC

cinco zonas actualmente declaradas ZEC. Este hecho entra en contradicción con la
grafía de la Figura 32 (página 51), que si aparece en este caso correctamente grafiado.

Por ello, se sugiere actualizar la Figura 11.

- Apartados 4.6.1 (Zonas de protección Lugares de lmportancia Comunitarial, 4.6.2

(Zonas de especial [especiales de] conservación) y 4.5.3 (Zonas de especial protección

para lasaves). En lo relativo a lassuperficiesde los LlC, ZECyZEPAde la Comunidad de

Madrid, incluidas en las Tablas 21,22 y 23 de este anejo, se han detectado errores de

las superficies de algunos de estos espacios. Se incluye tabla completa de estos

espacios con sus superficies correctas, para su consideiación:

E53110001
E53110002
E53110003

E53110004
E53110005

E53110006
E53110007

ES0000011

E50000012

E50000056
ES0000057

ES0000119

ZEC

zEc
zEc
zEc
ZEC

ZEC

LIC

ZEPA

ZEPA

ZEPA

ZEPA

ZEPA

Cuencas de los ríos Jarama y Henares
Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte
Cuenca del río Guadalix
Cuenca del río Manzanares
Cuenca del río Guadarrama
Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid
Cuencas de los ríos Alberche y Cofio
Monte de El Pardo
Soto de Viñuelas

Encinares de los ríos Alberche y Cofio
Alto Lozoya

Carrizales y Sotos de Aranjuez

360,53
502,31

24,77

630,00
339,45
510,09

829,38
L52,99

30,72
830,89

78,54
L49,57

Nombre del Espacio Protegido Red Natura 2000 en la
Comunidad de Madrid
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Comunidad de Madrid
cód¡to T¡po de

Espac¡o

Nombre del Espac¡o Protegido Red Natura 2000 en la
Comun¡dad de Madr¡d

Área
(k,n')

Es0000139
ES0000142

ZE PA

ZEPA

Estepas Cereal¡stas de los ríos Jarama y Henares
Cortados y Cant¡les de los ríos Jarama y Manzanares

332,30
279,4t

Apartado 4.6.7 (Espac¡os naturales prote8¡dos por declaración de legislación

autonómica). En la Tabla 33 de este apartado (Espacios naturales protegidos

Comun¡dad de Madrid), se incluyen espacios, como la "S¡erra del Rincón" y la "Cuenca

Alta del río Manzanares", que son Reservas de la Biosfera declaradas por la UNESCO.

Así mismo se incluye el Parque Nac¡onal de las "Cumbres de la S¡erra de Guadarrama",

cuya denominac¡ón correcta es Parque Nacional de la "Sierra de Guadarrama", y ha

sido declarado por legislación Estatal. En este sent¡do, debería actualizarse el epígrafe

de este apartado para adecuarlo a su contenido real, que podría ser, por ejemplo,

"Espacios y áreas protegidas derivadas de legislación autonómica, estatal e

¡nstrumentos internac¡onales".

Con ¡ndependencia de ello, en esta misma tabla figura también el Parque Natural de la

"Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara", cuya referencia debería eliminarse al quedar

incluido éste en el ámb¡to del Parque Nacional y haber sido derogada su ley de

declarac¡ón por la Ley 6/2O13, de 23 de dic¡embre, de Medidas Fiscales y

Administrativas de la Comunidad de Madr¡d. De igual forma se sug¡ere suprim¡r

también la referencia a la zona perlférica de protecc¡ón de Parque Nacional, ya que

dicha denominación no está clasificada ni tiene la consideración de espacio natural

protegido según la normat¡va reguladora.

Apartado 4.9.1 (Zonas protegidas de Humedales incluidos en el lnventario Nacional de

Zonas Húmedas (INZH) y Humedales Ramsar). En la Tabla 42 lTonas húmedas en la

cuenca del Tajo del lnventar¡o Nacional de Zonas Húmedas y Ramsar), de este

apartado, se detectan algunos humedales de la Comunidad de Madrid que se

encuentran duplicados, aunque con codif¡cac¡ones distintas. Se desconoce si se trata

de un error o responde a criterios técnicos aplicados en la elaboración y objetivos del

documento. En el caso de que se tratara de un error, debería de subsanarse o

aclararse para ev¡tar confusión.

Apartado 5 (Resumen global de espacios protegidos en la cuenca del Tajo). En la

columna Área (km2) aparece valor 0,OO en los espacios protegidos Red Natura 2O0O

(LlC, ZEC y ZEPA). Puede entenderse que se trata de un error debido al desplazamiento

de columna de los datos, ya que en la columna anterior (subterráneo) si aparece unos

datos que se ¡nterpreta que pueden corresponder a la superficie de estos espac¡os.

Además, la suma total de la columna Área 179.697,95 km2) parece que si ha ten¡do en

cuenta las superficies de los espacios proteg¡dos.
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Si de lo que se trata es hacer menc¡ón a los embalses catalogados, en el caso de la

Comunidad de Madrid, debería hacerse referencia al Acuerdo de 10 de Octubre de

1991, del Conseja de Gob¡erno, por el que se aprueba el Catálogo de Embalses y

Humedales de la Comunidad de Madrid, que incluye en su anejo único un apartado

específico para los embalses y otro para los humedales. La revisión que cita el

documento (Acuerdo de 2 de sept¡embre de 2004, que aprueba la revisión del

Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid), solamente se refiere

a humedales y en ningún caso a embalses.

2. ESTUDIO AMBIENTAT ESTRATÉGICO DE LA PROPUESTA DE PROYECTO DE PIAN

HIDROLóGICO

En lo relativo a este estudio, se hacen observaciones al Documento inicial Estratég¡co y al

Estud¡o Amb¡ental Estratég¡co.

DOCUMENTO tNrCrAL ESTRATÉGrCO (Junio, 2014)

- Página 38. En la Figura 26 (zonas de protección de hábitat o especies en la cuenca del

Tajo), del apartado 3.3.4.5 (Zonas de protección de háb¡tat o especies), se observa que

se grafían erróneamente, a fecha actual, los espacios protegidos Red Natura 2000, al

considerar como ZEC las "Cuencas de los ríos Alberche y Cofio", y como LIC cinco zonas

actualmente declaradas ZEC. Sobre este particular se debe decir que en la fecha de

elaboración de este documento (Junio de 2014), la información sí que sería correcta.

No obstante parece oportuno hacer esta aclaración.

- Pág¡na 43. En el apartado 3.3.4.11 (Reservas de la Biosfera), se citan las Reservas de la

B¡osfera que incluye la Cuenca del Tajo, entre las cuales está la refer¡da a la "Cuenca

Alta del Manzanares". Sobre este particular, se debe señalar que su denom¡nac¡ón

correcta es "Cuenca Alta del río Manzanares", y por otra parte la delimitación que se

grafía en la Figura 31 no es la correcta ya que parece que podría corresponder a una

versión posterior de ampliación del Parque Reg¡onal de la "Cuenca alta del

Manzanares".

- Página 43, apartado 3.3.4.12 (IBAS). En relac¡ón con estas áreas, se observa que se

incluye en el apartado 3.3.4 (Zonas Protegidas). A este respecto, y reconociendo que si

b¡en se trata de un inventar¡o de interés, ya que ¡dentifica áreas ¡mportantes para las

aves que podrían requerir protección, sin embargo dichas IBA no tienen la

consideración de espac¡o protegido ni tampoco están recogidas en la normativa
española reguladora de los espacios proteg¡dos. En este sent¡do, se sugiere que este
aspecto debería quedar recogido en la redacción final de este apartado para una

mayor aclaración.
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ESTUDTO AMAt¡f,¡ L tStRltÉGtCO (dic¡embre, 2014)

Página 110. En el apartado 4.2.3 (Otros espacios protegidos), y en lo relativo a las

zonas protegidas de la Comunidad de Madr¡d, cabe señalar que la Tabla 23 debería

actualizarse en el siguiente sentido:

. Respecto al "Parque Reg¡onal de la Cuenca alta del Río Manzanares", su

denominación correcta es "Parque Regional de la Cuenca alta del

Manzanares".

. En referencia al Parque Natural "Cumbres, C¡rco y Laguna de Peñalara", este

debería el¡m¡narse de la Tabla al haber quedado ya incluido en el Parque

Nac¡onal de la "sierra de Guadarrama" y haber sido derogada su ley de

declaración por la Ley 6/2Ot3, de 23 de diciembre, de Med¡das Fiscales y

Administrativas de la Comunidad de Madr¡d. S¡n embargo, la Tabla sí debería

incluir la referencia al Parque Nacional de la "Sierra de Guadarrama", creado

po¡ la Ley 7 /20L3, de 25 de jun¡o.

En este mismo apartado, y en lo relativo a otris figuras no catalogadas actualmente, y

en part¡cular las lBA, debe señalarse, como ya se ha indicado en el apartado 3.3.4.12

del documento anterior, que estas no tienen la consideración de espacios protegidos

n¡ tampoco están recogidas en la normat¡va española reguladora de los m¡smos.

Pág¡nas 182 a 184. En lo relat¡vo al anejo 2 (Planes y programas conexos), apartado
A2.2.5 (Comun¡dad de Madrid), cabe señalar lo siguiente:

. Debería supr¡mirse la referencia al Plan de Gestión del Espacio Protegido Red

Natura 2000 denominado "Cuencas y Encinares de los ríos Alberche y Cofio", ya que

el mismo, y como ya se ha indicado, está anulado por Sentencia del Tribunal

Supremo. Así mismo, se sug¡ere que podrían añadirse los restantes Planes de

Gestión de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 vigentes:

/ Decreto L72/2oLl, de 3 de noviembre, del consejo de Gobierno, por el que se

declara Zona Especial de Conservación el Lugar de lmportanc¡a Comunitar¡a

"Cuencas de los ríos Jarama y Henares" y se aprueba el Plan de Gestión de los

Espac¡os Proteg¡dos Red Natura 2000 de la Zona de Especial Protección para las

Aves denom¡nada "Estepas cereal¡stas de los ríos Jarama y Henares" y de la Zona

Especial de Conservac¡ón denominada "Cuencas de los ríos Jarama y Henares".

htto://www.madr¡d.orslrlma web/html/web/Descarsa.icm?idLesislac¡on=2149

&¡dDocumento=1.

/ Decreto LO2/2O74, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se

declara Zona Especial de Conservación el Lugar de lmportanc¡a Comunitaria
"Cuenca del rÍo Manzanares" y se aprueba su Plan de Gestión y el de las Zonas

de Especial Protección para las Aves "Monte de El Pardo" y "Soto de Viñuelas".
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htto://www.bocm.es/bolet¡n/CM Orden BOCM/2014/09/08/BOCM-20140908-

2.PDF.

Decreto 103/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se

declara Zona Especial de Conservación el Lugar de lmportancia Comun¡taria

"Cuenca del río Lozoya y S¡erra Norte", y se aprueba su Plan de Gestión y el de la

Zona de Especial Protección para las aves "Alto Lozoya".

htto://www.bocm.es/bolet¡n/CM Orden BOCM/2014/09/08/BOCM-20140908-

3. PDF.

Decreto 104/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se

declara Zona Especial de Conservación el Lugar de lmportancia Comunitar¡a

"Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madr¡d" y se aprueba su Plan de

Gestión y el de las Zonas de Especial Protecc¡ón para las Aves "Carrizales y Sotos

de Aranjuez" y "Cortados y Cantiles de los ríos Jarama y Manzanares".

htto://www.bocm.es/bolet¡n/CM Orden BOCM/2014/09/08/BocM-20140908-

4.PDF.

Decreto 105/2014, de 3 de sept¡embre, del Consejo de Gobierno, por el que se

declara Zona Especial de Conservac¡ón el Lugar de lmportancia Comunitaria

"Cuenca del río Guadarrama" y se aprueba su Plan de Gest¡ón.

htto://www.bocm.es/bolet¡n/CM Orden BOCM/2014/09/08/BOCM-20140908-

5.PDF.

Decreto 106/2014, de 3 de sept¡embre, del Consejo de Gobierno, por el que se

declara Zona Especial de Conservación el Lugar de lmportanc¡a Comunitaria

"Cuenca del río Guadalix" y se aprueba su Plan de Gest¡ón.

http://www.bocm.es/boletin/CM Orden BOCM/2014/09/08/BOCM-20140908-

6.PDF.

Así mismo, y puesto que se hace referencia al Plan de Gestión del Refugio de Fauna

de la LaBuna de San Juan y su entorno, debería valorarse la posible inclusión de los

¡nstrumentos de gestión del resto de Espacios Naturales Protegidos vinculados a la

existencia de agua (Parques Reg¡onales "Cuenca Alta del Manzanares", "En torno a

los ejes de los cursos bajos de los Ríos Manzanares y Jarama" y "Curso medio de río

Guadarrama y su entorno", Reserva natural "El Regajal-Mar de Ontígola", Parque

Nac¡onal de la Sierra de Guadarrama). De la misma manera, podría considerarse

también la inclusión de la referencia a los Planes de Ordenación de embalses

catalogados de la Comunidad de Madrid.
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3. AVANCE DEt pRoyEcto DEt puaN or cesnó¡r DEt RtESGo DE tNulrlolctóru

ANEJO

Dentro del avance del proyecto, se hacen observaciones a los documentos de Memoria y

Anejo.

M EMORIA

Página 38. Apartado 6.5 (Zonas proteg¡das y Red Natura 2000). En la Figura 16 (Zonas

protegidas de la Red Natura 2000 y tramos de ARPSI en la Demarcación), se observa

que se grafían erróneamente, como ya se ha comentado en apartados anteriores, los

espacios protegidos Red Natura 2000, al cons¡derar como ZEC el espacio "Cuencas de

los ríos Alberche y Cofio", y como LIC cinco espacios actualmente declarados como

ZEC. Por ello, se sug¡ere actual¡zar la Figura 16.

Página 16. Tabla 3 (Tramos de ARPSI vinculados a Zonas de Especial conservación

(zEC). En la columna "NOMBRE ZEC" se incluye al Espacio Proteg¡do Red Natura 2000

"Cuencas de los ríos Alberche y Cofio", que actualmente es LlC, dada la anulqción de su

declaración como tal por Sentenc¡a del Tribunal Supremo, tal y como ya se ha

comentado anter¡ormente. Por otro lado, en la Tabla 4 (Tramos de ARPSI vinculados a

Lugares de lnterés Comun¡tario (LlC), se incluyen cuatro LIC de la Comunidad de

Madrid, que como también ya se ha indicado anter¡ormente, han sido declarados zEC:

"Vegas, cuestas y páramos del sureste [de Madrid]", "Cuenca del río Guadalix",

"Cuenca del río Manzanares" y "Cuenca del río Guadarrama".

Madrid, a 11 de junio de 2015

Plan¡ficac¡ón de Espacios

-Herrera Herencia

Ve Be El sub0¡redor General

t¡ed¡o t¡aturalL---

,0".*,,*M*r*

de conservac¡ón del

Conforme

El Técnico deEl Jefe del

Protegidos

del servicio de Planificación de
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GOBIERNO DE EXTREMADURA
Consejería de Agricultura, Desanollo
Ryral, Medio Amb¡ente y Energía

ürecc¡ón General de Medio Ambiente

Avda. de Luis Ramallo, 9n
06800 MÉR|DA
Teléfonor 924 00 20 00
Far:924 93 00 54

co¡t r aoea.¿ctów ut onoc n.iHc,c DEL TAJq
o F rc t NA o t p u¡'u nc,tct óN n nnotóctct

pARTtcrtpACtoN \LAN HtDRoLóGtco 20I ó-202I

ll,J&t. ck k,tu4"/ ¿ t"/ ./ zyart' ,
l{ar)n,¿lS/REF.: SGEA,TMMP / l1sl20l 4P021

N/Ref.: MRtVvgg
Expte.: IA l411009

Asunto: Contestación a consulta sobre proyecto de Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo del proyecto

de Plan de Gestión del Riesgo de lnundación y de su Estudio Ambiental Estratégico

En respuesta a su escrito de entrada en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,

Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura con fecha de l2 de mayo de 2015, en el

que se solicita, de acuerdo con las competencias de la Dirección General de Medio Ambiente,

de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sugerencias y

observaciones sobre el Plan Hidrológico de Cuenca y su Estudio Ambiental Estratégico, se

remite el documento adjunto con objeto de que sea tenido en cuenta en la elaboración de la

Declaración Ambiental Estratégica.

I
I

Mérida, a 25 de mayo de 2015

GENERAL DE

8 de agosto de 201 l,
de 201l)

/*\'' \{§ }, 
.l\Eq

/5§§ DoE n' I
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E 

o- 
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REGISTRO CENTBAL DE
MAOBI§

Registro {le Entrada

No. 201§001000L§963
0a/06/?01§ 09¡L¿::.4
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rLAN HIDRoLóc¡co DE LA CUENCA DEL TAJo (nARTE rsrañole¡ v
ESTUDIO AMRIENJAL BSrnArÉCfCO (Ciclo de Ptanificación 20tS-2021)

ANTECEDENTES

Con lecha 18 de julio de 2014 se recibió en la Dirección General de Medio Ambiente el
Documento Inicial Estratégico, junto con la solicitud de inicio del procedimiento de
evaluación ambiental estratégica ordinaria de los Planes Hidrológico y de Gestión del
Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Tajo.

Con fecha 7 de agosto de 2014, se elaboró una contestación a consultas para Ia
realización del documento de alcance de la evaluación ambiental estratégica, donde se

analizaron el diagnóstico ambiental aportado, los objetivos y principales efectos del
Programa, las altemativas planteadas y las medidas preventivas, correctoras o
compensatorias, realizando las sugerencias y observaciones que podían ser de utilidad
para el inicio del procedimiento de evaluación ambiental estratégica de los Planes
Hidrológicos y de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrognáfica
del Tajo.

Con fecha 12 de mayo de 2015 se ha recibido la solicitud de consulta pública de la
propuesta del proyecto de revisión del Plan Hidrológico de cuenca del Tajo (Pafe
Española) y del Estudio Ambiental Estratégico que se procede a responder a
continuación:

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DE PROYECTO DE
REVISIÓN DE PLAN HIDROLÓG]CO DE CUENCA DEL TAJO Y AL ESTUDIO
AMBIENTAL ESTMTÉGICO

A continuación se formulan una serie de sugerencias y observaciones destinadas a
mejorar el contenido del Plan:

Con respecto a las figuras de protección ambiental se realizan algunas consideraciones
con el objeto de actualizar el diagnóstico ambiental del Plan, con las nuevas
delimitaciones y planes aprobados:

- Deber¡in revisarse los límites de los Lugares de Importancia Comunitaria, que han
sido modificados recientemente y cuya actualización fue publicada mediante la
Decisión de Ejecución de la Comisión de 7 de noviembre de 2013, por la que se

adopta la séptima lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la
región biogeográfica alpina. Todas las menciones a Lugares de Importancia
Comunitaria que se realizan en esta Memoria Ambiental, est¿in referidas a las zonas
definidas por los nuevos límites. La nueva delimitación se puede consulta¡ en el

siguiente enlace
http://extremambiente.gobex.es/files/coberturas/RN2000-LIC-EXTREMADURA-
201310 ETRS89.rar

- Deber¿ín revisarse los límites de la Red Natura 2000, que han sido modificados
recientemente. La Comisión Europea aceptó la propuesta en diciembre de 2013,
incorporiindose todos los cambios en los formula¡ios, cartograffa y estadísticas
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oficiales. Esta propuesta, ya aceptada, es aplicable a fecha de la elaboración de la
propuesta de memoria ambiental, a falta de la declaración oficial de las nwvas
ZEPA, medianle Decreto del Consejofe Gobiemo, lo cual es un mero trámite. Este

Decreto será publicado, previsiblemente. en los próximos meses en el Diario Oficial
de Extremadura. En este sentido se recuerda que todas las Áreas Protegidas
incluidas en la Red Natura 2000, son incorporadas a los instrumentos de

planeamiento urbanístico de los municipios, sin que existan decretos de declaración
oficial de las mismas, siendo suficiente para su incorporación, la aceptación por
parte de la Comisión Europea. La cobertura cartográfica actualizada,
correspondiente a las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) aprobada
por la CE se puede consultar en el siguiente enlace:
http://extremambiente.eobex.esi files/coberturas/RN2000_ZEPA EXTREMADURA

201 3 I 0_ETRS89.rar

- Recientemente se han aprobado en el Consejo de Gobiemo de la Comunidad
Autónoma los planes de gestión de los lugares de la Red Natura 2000. Estos planes

de gestión junto con el proyecto de Decreto por el que se regula la Red Ecológica
Europea Natura 2000 en Extremadura han sido sometidos a información pública
durante el plazo de un mes, mediante Anuncio de 21 de octubre de 2014. Dado que
en los citados planes de gestión se ha realizado un análisis en profundidad de estas

ríreas protegidas, puede emplearse dicha información en caso de ser necesaria para

caracterizar las diferentes zonas. Deberán tenerse en cuenta todas las medidas de

conservación relativas a la zonificación aplicables en su ¿írnbito.

Por otra parte será necesario actualizar la información relativa a otros planes y
programas conexos que se están elaborando actualmente en la Comunidad Autónoma de
Extremadura como son el Programa Operativo de Desarrollo Rural de Extremadura
2014-2020 y el Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de
Extremadura 2014-2020 y que no se han mencionado en el Plan Hidrológico.

Relacionado con uno de los problemas ambientales relevantes para el Plan, es necesario
destacar que la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobiemo de Extremadura es el
beneficiario coordinador del Proyecto LIFE NAT/ES/000582 "Lucha contra las especies

invasoras en las cuencas hidrográficas del Guadiana y del Tajo en la Península Iberica",
destinado a detener la pérdida de biodiversidad causada por especies exóticas invasoras
de la Península lbérica. Concretamente se ve favorecida la proliferación de algunas
especies como el Jacinto de Agua o Camalote, el Helecho de Agua, la Almeja asiática,
el Gusano Ancla, Cangrejo Rojo Americano, Lucio, Perca Americana, etc.

Además de estar contemplado como uno de los objetivos específicos del Plan

Hidrológico, se considera necesario hacer hincapié en la colaboración y cooperación
entre Administraciones públicas con objeto de agilizar la elaboración de informes, el

intercambio de información y contribuir a una mejor ordenación del territorio urbano y
rural y usos del suelo y a la consecución de los objetivos ambientales propuestos.

La cooperación mencionada en el apartado anterior será de vital importancia en la
evaluación de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, en el caso del
Plan de Gestión de los Riesgos de Imrndación, y en la distribución de los recursos

hídricos necesarios para satisfacer las demandas de la población para abastecimiento,
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debiendo incorporarse dicha información en todos los instrumentos de planeamiento y
en [a información suministrada por la Confederación Hidrográfica del Tajo a la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejgria d¡ Agricultura, Desanollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Tanto desde la Confederación Hidrográfica como desde la Administración Autonómica
debe instarse a una revisión de los instrumentos de planeamiento urbanístico una vez
aprobado el Plan de Gestión de Riesgos de Inundación para adaptarse a las
determinaciones del mismo, en los casos de términos municipales se vean afectados.

Como última propuesta se sugiere mejorar la accesibilidad de Ia información al público
en general, mediante documentos sencillos, de fácil consulta sobre los aspectos más
relevantes para la población del Plan Hidrológico, de modo que se fomente la
concienciación ciudadana sobre el ahono del recurso, la disminución de la
contaminación y la gestión de los riesgos, así como otros objetivos del Plan y se ponga
en conocimiento de la población en general las medidas que toman al respecto las
diferentes Administraciones públicas.
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Anejo 3 - Resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 
resultados 
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                          29.10.15 
 

MODIFICACIONES A LOS PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN 
A DISCUTIR EN EL XL PLENO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL 29 DE OCTUBRE DE 2015 
 

1. Dentro del apartado “Objetivos de la gestión del riesgo de inundación”, corregir el 
párrafo de encabezamiento “Mejorar la coordinación administrativa entre todos 
los actores involucrados en la gestión del riesgo” en el siguiente sentido: 

 
Dónde dice:  
“…las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en particular la Unidad Militar de 
Emergencias, en la fase de respuesta y atención a la población una vez ocurre la 
inundación…” 

 
Debe decir:  
“…las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las Fuerzas Armadas 
(normalmente a través de la Unidad Militar de Emergencias), en la fase de respuesta y 
atención a la población una vez ocurre la inundación…” 

 
*Se trata de un error reiterativo en todos los planes 
 
 
2. Dentro del sub-apartado “Organismos responsables de la implantación”, corregir el 
siguiente párrafo según se indica:  
 
Donde dice:  
“La coordinación de las actuaciones de emergencia tras el evento de inundación 
corresponderá a las autoridades de Protección Civil (Ministerio del Interior, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales), de acuerdo a los distintos niveles de 
planificación, estatal, autonómico y local, en colaboración con las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno, y bajo la que se articulará la acción del resto de 
Administraciones competentes: servicios de salud de las Comunidades Autónomas, 
Organismos de cuenca, Unidad Militar de Emergencias, etc.” 
 
Debe decir:  
“La coordinación de las actuaciones de emergencia tras el evento de inundación 
corresponderá a las autoridades de Protección Civil (Ministerio del Interior, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales), de acuerdo a los distintos niveles de 
planificación, estatal, autonómico y local, en colaboración con las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno, y bajo la que se articulará la acción del resto de 
Administraciones competentes: servicios de salud de las Comunidades Autónomas, 
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Organismos de cuenca, Fuerzas Armadas (normalmente a través de Unidad Militar de 
Emergencias), etc.” 
 
*Se trata de un error reiterativo en todos los planes 
 
 
3. En el listado de autoridades competentes, dentro del apartado “Otras autoridades” 
del Nivel estatal, sustituir a la Unidad Militar de Emergencias por la Dirección General 
de Política de Defensa. 
 
 *Se trata de un error reiterativo en todos los planes 

 
     
   

 




